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El presente invento se refiere a una lumina­
ria en la que están previstas, además de los elementos de 
iluminación usuales, los medios necesarios para extraer el 
aire del local a través de la misma y para impulsar aire de3t 
tro de dicho local.

La luminaria citada está constituida por una 
caja de contorno rectangular, abierta hacia abajo, que in­
corpora en su interior los elementos de iluminación y órga 
nos eléctricos usuales y en cuya parte abierta está dispues 
to un difusor de luz que puede adoptar varias formas dife­
rentes, estando previstos en la pared superior de dicha lu­
minaria dos filas de orificios rectangulares para la extrae
ción del aire a través de la misma. Una característica es*en

+ *  *  —

cial del invento consiste en que, a ambos lados de dicha*
luminaria, en los perfiles de soporte para la misma, están

*..previstos medios para incorporar un difusor de aire pñavfs 
to de una boca circular para la conexión a una tuberia.de 
impulsión de aire, estando previstos asimismo medios de re- 

!gulación para modificar o variar la superficie de descarga 
¡ del aire impulsado, asi como medios de regulación para áíjus 
tar la salida del aire extraído a través de la luminari^TJ 

I A continuación se describirá una realigácyón
¡ ilustrativa y no limitativa del objeto del invento haciendo 
referencia a los dibujos que se acompañan, en los cuales:

La figura 1 es una vista en sección transver 
I sal de la luminaria con un dispositivo difusor incorporado;
} La figura 2 es una vista en sección longitu­
dinal de la luminaria de la figura 1 ; y

La figura 3 es una vista en perspectiva, del 
conjunto de la misma luminaria, en la que se muestra con ls.
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-rejilla difusora separada.
Como se representa en las figuras, ia lumina 

ria tiene un cuerpo básico 1 en forma de caja o bandeja 
abierta hacia abajo, que tiene unas paredes laterales con 
una parte superior inclinada 12, divergente hacia abajo, y 
una parte vertical 13, que termina en una pestaña horizon­
tal 14 con un borde doblado en ángulo agudo hacia dentro. 
Dentro de dicha caja están dispuestos longitudinalmente va­
rios elementos de iluminación usuales, soportados en los ex 
tremos de manera apropiada.

En la pared superior de la caja están previs 
tas dos filas longitudinales de orificios alargados A, cer­
ca de los bordes laterales de la caja, cuyos orificios. es<-* + *
tán destinados a permitir la salida del aire del interiói^ 
del local, pudiendo recogerse el aire extraído, si se desea 
mediante un conducto apropiado, no mostrado, con una g¿Lida
¡conectada a un tubo le extracción. Para conseguir una extraí * '
jción regulada del aire a través de las aberturas A, están 
¡dispuestas sendas pletinas metálicas B adyacentes a di.c^as
¡filas de aberturas y sujetas mediante tomillos C de tal**. ...
maneia que su posición relativa pueda ajustarse con respec­
to a las citadas aberturas para cubrir más o menos la.s*uper 
ficie de las mismas, accediéndose a dichos tomillos desde 
la parte inferior de la luminaria mediante un destornilla­
dor.

A cada lado de la luminaria está dispuesto 
un perfil 15, cuya parte superior vertical presenta una pes 
taña angular 9 destinada a cooperar con un perfil angular 
longitudinal 10 que tiene una pestaña dirigida de manera in 
diñada haci^. fuera, en forma de gancho, de modo que se pue
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de encajar entre las pestañas 9 y 1Ó una chapa rectangular 
para cerrar el espacio comprendido entre el perfil 15 y la 
luminaria.

El citado perfil 15 se prolonga hacia abajo 
en un ala angular 5 que termina en una pestaña dirigida ha­
cia fuera, mediante la cual se apoya en el ala adyacente de 
la vigueta 8 del falso techo del local.

Los perfiles 15 tienen asimismo un ala hori­
zontal 6 dirigida hacia dentro que termina en una parte in­
clinada de manera correspondiente a la parte superior 12 de 
las paredes laterales de la luminaria, donde queda soporta­
da ésta de manera apropiada.

En el caso de que la luminaria incorpore,un
dispositivo difusor de aire 2, éste se dispone en lugár[de
la chapa 3 situada entre las pestañas 9 y 10, para lo cúal

* * * *dicho dispositivo tiene una abertura de salida de dimonaío 
nes correspondientes a los de la citada chapa, es deciiy 
ocupa toda la extensión del espacio comprendido entre 
pestañas 9 y 10 y los lados extremos de la luminaria,.estre 
chándose hacia arriba de forma triangular dicho difuso^*!? 
como se representa en la figura 3, y teniendo en su pál*ed 
exterior una boca de entrada 11 para la conexión del &iemo 
al tubo impulsor de aire..La regulación de la entrada de 
aire se efectúa mediante una pieza longitudinal D de sec­
ción en ángulo obtuso, la cual está sujeta mediante t o m i ­
llos a la parte superior correspondiente 12 de la pared la­
teral de la luminaria, de manera que se puede aiustar por 
medio de un destornillador la superficie de descarga del 
aire impulsado.

La luminaria descrita anteriormente puede
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"incorporar rejillas difusores do diversas configuraciones* 
representándose en los dibujos una rejilla 4 constituida poje* 
perfiles longitudinales 16 en forma de V dispuestos entre 
los elementos de iluminación y que se extienden por encima 
de ellos, y unos perfiles de refuerzos transversales 17, asi 
mismo en forma de V, pero de menores dimensiones en sección 
que atraviesan a los anteriores por aberturas apropiadas, 
teniendo estos últimos elementos de refuerzos, en los espa­
cios comprendidos entre los perfiles longitudinales, unas 
muescas semicirculares 18 adaptadas a la circunferencia ci­
lindrica exterior de los elementa de iluminación que discu 
rren por dichas muescas.

Aunque se ha descrito y representado uga.nea*****
lización del invento, es evidente que pueden introducirse* * *
en ella modificaciones comprendidas dentro del alcance del 
mismo, no debiendo considerarse limitado éste a dicha\&éali 
zaciÓn, sino únicamente al contenido de las reivindicacio­
nes siguientes:

* ** .*
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REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica de nove­
dad se presentan para que sean objeto de esta solicitud de 
Modelo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que 
se recogen en las reivindicaciones siguientes:

13.- Una luminaria constituida por una caja 
de contorno rectangular abierta hacia abajo, destinada a coA 
tener los elementos de iluminación y los órganos eléctricos 
correspondientes y en cuya parte abierta está dispuesta 
difusor de luz, caracterizada porque las paredes laterales* * s
de la caja están inclinadas, en su mitad superior, en el* seA 
tído de diverger hacia abajo, prolongándose en su mitaá^th- 
ferior en partes verticales que se doblan después haciájfue 
ra en ángulo recto y terminan finalmente en una pequeñp..yes 
taña inclinada hacia dentro en ángulo agudo, estando dispuse
tas al exterior de dichas paredes laterales unas láminas.o

, . **perfiles situados en posición sensiblemente vertical que es. *.
tán unidos a aquéllas en su parte angular media y que*se** 
doblan en su mitad Inferior hacia dentro y después hacia fu¡3 

ra, terminando en un ala o pestaña horizontal dirigida hacia 
fuera, mediante la cual se apoya en un ala horizontal de la 
vigueta del falso techo.

2§.- Una luminaria según la reivindicación 
1 §, caracterizada porque en los bordes laterales superior 
de la caja están dispuestas unas piezas o perfiles longitu­
dinales angulares cuya ala vertical termina en forma de gan
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-cho dirigido hacia fuera, mientras que en los bordes supe­
riores de los perfiles laterales paralelos a dichas paredes 
laterales de la caja está formada una pequeña pestaña esca­
lonada dirigida hacia fuer" y hacia arriba, que coopera con 
la citada parte de gancho para constituir elementos de apli 
cación de una placa longitudinal de cierre o de aplicación 
de un difusor longitudinal de aire para la impulsión forza­
da del aire.

3^.- Una luminaria según la reivindicación 
29, caracterizada porque en la parte inclinada superior de 
la pared lateral de la misma correspondiente a la posición 
del difusor de ^ire está dispuesta una placa alargada, do­
blada en dirección longitudinal en ángulo obtuso y que.se** ' *
sujeta de manera ajustable a dicha parte de pared inclinada
lateral, para regular la salida del aire por el difusorj

*  ' *  *4&.- Una luminaria según la reivindicación 
1 &, caracterizada porque la pared superior de la misma.está 
provista de al menos una fila longitudinal de orificios,.es
tando dispuesto junto a cada fila una tira longitudinal,me—

[ * * *¡diante la cual se ajusta, por actuación de unos tomilíóá'
¡ ******jde sujeción, la salida natural o forzada de aire a tráv̂ ST*
! * *¡de la luminaria. . ;

5^.- Una luminaria según las reivindicacio­
nes precedentes, caracterizada porque en la parte inferior 
de la misma se aplica un difusor de luz constituido por ele 
mentos longitudinales en forma de V, situados entre las ba­
rras de iluminación y que se sujetan entre si mediante otro 
elementos transversales en forma V de menor tamaño.

6a.- "UNA LUMINARIA".
Tal y como se ha descrito en la Memoria que
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antecede representado en los dibujos que se acompañan y pa­
ra los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de siete hojas escritas 
a máquina por una sola cara.

Madrid,
P.A.
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